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SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO LOCATIVO; MANTENIMIENTO, CUIDADO Y ASEO ZONAS VERDES Y JARDINES EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA Y SUS SEDES ALTERNAS



Señores,											
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA							
Cra. 27 No. 10-02
										


Ref.: Cumplimiento equipo mínimo requerido Convocatoria Pública No. 1 de 2018.													

Esta comunicación tiene por objeto certificar que se cumple a cabalidad con los equipos mínimos requeridos por la Universidad Tecnológica de Pereira para la realización del contrato saliente de la Convocatoria Pública No. 1 de 2018.

Así mismo declaro que tengo capacidad de poner en sitio los siguientes equipos:

El equipo mínimo requerido para el servicio de aseo:

El equipo mínimo requerido para el servicio de aseo es el siguiente:

Tres (3) máquinas rotativas de 20” y 175 rpm.
Una (1) máquina autoescrubber de 20” a batería.
Dos (2) aspiradoras industriales de agua y polvo.
Dos (2) Brilladora industriales de alta  - 1200 RPM mínimo.
Tres (3) Hidrolavadoras silenciosas, profesionales de alta presión (tipo eléctrico).
Baldes con escurridor tipo rubbermaid o estra (en igual número según las personas asignadas al aseo).
Carros de aseo tipo rubbermaid o estra – para transportar de manera eficiente todos los elementos necesarios, para realizar una buena labor de aseo (uno por cada operario de aseo)
Dos (2) Señales de precaución por operario (dos señales por cada operario de acuerdo al número de las personas asignadas al aseo).
Squeeges para limpieza de vidrios de 18” tipo unger (uno por cada operario de aseo).
Cuatro (4) escaleras de tijera de diferentes tamaños
Tres (3) mangueras con longitud de 150 mts., o más.
Una (1) extensión telescópica de 5.5 metros tipo unger con sus respectivos accesorios por edificio asignado al aseo.
Un (1) sistema spray mop  por cada operario del aseo.
Cuatro (4) microfibras para cada operario del aseo para ser utilizadas en el sistema spray mop estas microfibras se deberán cambiar cada tres meses. 
Traperos tipo industrial  -  Palos de madera para Mopas – tipo rubbermaid o estra, palos de longitud 155 y 160 cm con sistema de gancho que disminuyen el esfuerzo al operario. 
Espátula con cabo – una por cada operario del aseo.
Elementos para aseo y mantenimiento de piscinas.

							
Equipos mínimos requeridos para mantenimiento zonas verdes:

Guadañadoras – se exige equipos nuevos – en igual número según personas a asignar.
Un (1) tractor para corte de césped.
Dos (2) corta setos.
Dos (2) corta césped.
Dos (2) máquinas sopladoras con motor mayor o igual a 40 c.c. – se exige equipos nuevos y silenciosos.
1 Motosierra pequeña para la poda moderada de árboles y arbustos.
1 Sierra de mano para poda de arbustos.
Herramientas tradicionales para jardinería (palas, palines, barretones, barras, rastrillos, machetes, buguis (carreta), alicates, destornilladores, holladoras, picas, tijeras podadoras, fumigadoras, azadones, etc.).
Equipo completo de protección para los jardineros para las aplicaciones de agroinsumos.


Cordial saludo,




(Nombre y firma del representante legal)



NOTA: LA FIRMA DE UNA PERSONA DIFERENTE AL REPRESENTANTE LEGAL O LA AUSENCIA DE FIRMA, DARÁ LUGAR A QUE LA PROPUESTA SEA ELIMINADA.
